
ISUUO 

Cumbayá, a 10 días del mes de febrero de 2012 

Señor Ingeniero . 
JUAN CARLOS VALLEJO LARREATEGUI 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que de conformidad a la Cláusula Quinta del acto 
constitutivo de la compañía PROISAL S.A. PRODUCTOS, INGREDIENTES 
Y SOLUCIONES ALIMENTICIAS se determinó elegirlo a usted como 
GERENTE de la compañía, dicho cargo lo ejercerá por un período de 2 
(dos) años. 

La compañía PROISAL S.A. PRODUCTOS, INGREDIENTES Y 
SOLUCIONES ALIMENTICIAS fue constituida por escritura pública 
otorgada ante el Notario Octavo del Cantón Quito, Dr. Jaime Espinoza 
Cabrera, el día 20 de diciembre del 2011 e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón, el día 09 de febrero de 2012; 

Su cargo lo ejercerá de conformidad con el Artículo Quince del estatuto 
de la compañía. 

Mucho agradeceré, sirva sentar razón de la aceptación del cargo al que 
ha sido propuesto. 

co. Hugo ay capo 
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RAZON.- Hoy día 10 de febrero de 2012, en Cumbayá, comparece el 
Señor JUAN CARLOS VALLEJO LARREÁTEGUI y expresa: Acepto el 
cargo de GERENTE de la compañía PROISAL S.A. PRODUCTOS, 
omcend e peso por para el cual he sido designado, 

  

   

  

Atentamente, 

conociendo el peñgdo por ef cual tiene vigencia dicho nombramiento y 
entendiendo to y cada una de las atribuciones detalladas para este 
efecto en el Estatuto de la/Compañía. 
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-“ Dr. Rubén Enrique Aguirre López 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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